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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

P/SER-025141/2025 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

TITULO DEL CONTRATO: “SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 81 CENTROS 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias 

económicas derivadas de las pérdidas que la Agencia Madrileña de Atención Social 

sufra por daños a los bienes relacionados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, debido a los riesgos cuya inclusión figure recogida en el citado pliego, y dentro 

de los límites establecidos.  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto concretar 

las condiciones que deberán regir en la contratación de un contrato de carácter privado 

en base al artículo 26.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, consistente en la suscripción de una póliza de seguro por riesgos materiales de 

los 81 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, concretando las 

actuaciones del adjudicatario en lo referente a los trabajos a realizar y demás 

circunstancias de carácter técnico que afecten al contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - TOMADOR/ASEGURADO 

Agencia Madrileña de Atención Social. 

CLÁUSULA TERCERA. - ACTIVIDAD 

Cuantas se deriven de las funciones y servicios a ejercer por el asegurado. 

CLÁUSULA CUARTA. – PÓLIZA 

La póliza estará compuesta por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

Pliego de Prescripciones Técnicas y las mejoras ofrecidas por el adjudicatario y los 

suplementos de modificaciones que correspondan. 

Las compañías aseguradoras podrán presentar las condiciones generales aplicables al 

riesgo objeto de contratación que estén aprobadas por la Dirección General de Seguros, 

las cuales quedarán expresamente derogadas en lo que restrinjan y/o contradigan a lo 

establecido en los pliegos que rigen la contratación.  

En caso de duda y/o contradicción, prevalecerá lo estipulado en las condiciones 

establecidas tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

CLÁUSULA QUINTA. - SITUACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 Territorio Nacional, en que el Asegurado realice su actividad y/o acredite su 

titularidad y/o interés asegurado según Anexo I. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

El AMAS comunicará las nuevas aperturas, cierres o modificaciones en cuanto al 

régimen de gestión que afecten a los centros mencionados, con el fin de actualizar la 

relación de centros incluidos en el Anexo I, lo que podrá dar lugar a la oportuna 

valoración, en caso de implicar una variación significativa en riesgo asegurado. 

CLÁUSULA SEXTA. - VALOR DE LOS BIENES Y SUMAS ASEGURADAS. 

CONTINENTE 643.702.800,00 € 

CONTENIDO 52.538.029,33 € 

TOTAL 696.240.829,33 € 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN 62.000.000,00 € 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA. – FRANQUICIAS 

Franquicia general: 6.000 euros. 

Las condiciones de franquicia general establecidas en esta cláusula podrán ser objeto 

de mejora por parte de los licitadores según lo establecido en el apartado 

correspondiendo del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Quedan exceptuados de la franquicia: 

Lunas y cristales: sin franquicia. 

Robo: sin franquicia. 

Daños por agua: sin franquicia. 

CLÁUSULA OCTAVA. - BIENES ASEGURADOS  

Todos los bienes de cualquier clase y naturaleza que se encuentren situados dentro del 

recinto de las instalaciones del Asegurado, en sus proximidades para el servicio de las 

mismas o en otros lugares distintos a las dependencias del Asegurado y sobre los cuales 

tenga título de propiedad y/o interés asegurable. 

A los efectos del presente seguro se entenderá por: 

CONTINENTE: el conjunto de bienes inmuebles, edificios y sus obras accesorias, 

instalaciones fijas, galerías de servicio y de distribución de energía (excluidas 

instalaciones solares) u otras, obras de cerramiento, chimeneas, obras subterráneas 

(exceptuando la obra civil) y cimientos, vallas y muros independientes del Edificio, obras 

de reforma y/o acondicionamiento, así como cuantas construcciones, obras y/o 

instalaciones de servicios, recreo y acondicionamiento existan. 

CONTENIDO: el conjunto de bienes muebles y/o enseres profesionales, de oficinas, 

comercio y/o industria, existencias, maquinaria e instalaciones, equipos, equipamientos, 

terminales informáticos, aparatos de visión y sonido, televisiones, utillajes, herramientas 

de trabajo, repuestos, moldes, modelos y matrices, etc., y en general, todos aquellos 

bienes fijos y/o móviles sobre los cuales el Asegurado tenga título de propiedad o interés 

asegurable y relacionado con la profesión o actividad asegurada. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

METALICO: las monedas, billetes de banco (incluso divisas indemnizables en euros al 

cambio oficial en el momento del siniestro), cheques, talones, efectos timbrados, valores 

mobiliarios públicos o privados, efectos de comercio, y similares. 

MERCANCIAS Y EXISTENCIAS: El conjunto de materias primas o auxiliares, bienes 

en proceso de elaboración y productos terminados, que se encuentren en el recinto del 

establecimiento asegurado por razón de su actividad y sean propiedad del asegurado. 

CLÁUSULA NOVENA. - BIENES EXCLUIDOS 

Salvo que se pacte de forma expresa su inclusión, quedan excluidos los siguientes 

bienes: 

1. Animales vivos, salvo que los daños sufridos por los mismos sean a consecuencia de 

incendio, rayo o explosión. 

2. Vehículos a motor autorizados a circular por la vía pública, cuando se encuentren 

fuera de las situaciones aseguradas. 

3. Los bienes situados en, sobre o bajo el agua, ya sea en el mar, lagos, ríos o cauces 

similares. 

4. Túneles, puentes, salvo galerías o pasillos aéreos de comunicación entre edificios, 

presas, embalses, diques, muelles, puertos, espigones, carreteras, vías férreas y resto 

de obra civil, salvo pacto en contrario. 

5. Bienes en minas subterráneas. 

6. Los billetes de banco, metálico, cheques, talones, efectos timbrados, títulos, valores 

y similares. 

7. Perlas, piedras preciosas y metales preciosos, así como otros objetos de valor 

especial. 

8. Joyas y alhajas. 

9. Dinero en efectivo, cheques, pagarés, etc. excepto en lo previsto dentro de la 

descripción de Bienes Asegurados. 

10. Bienes que se hallen fuera del lugar descrito en póliza, salvo los equipos incluidos y 

hasta el límite establecido en concepto de equipos de medición y elementos distribuidos 

por todo el territorio nacional. 

11. Valores mobiliarios públicos o privados, efectos de comercio, billetes de banco, 

dinero en metálicos, así como recibos o documentos que representen un valor o garantía 

en dinero, piedras, metales preciosos, pieles, cuadros y objetos de valor artístico. 

12. Embarcaciones a flote, aeronaves de cualquier tipo (incluido vehículos espaciales, 

satélites y plataformas de lanzamiento), material ferroviario y vehículos a motor (y sus 

remolques) autorizados a circular por vía pública, así como el contenido que pueda 

encontrarse en los mismos, con excepción de lo indicado en la cobertura adicional 

"Vehículos en reposo”. 

13. Terrenos, costes de acondicionamiento o modificación de terrenos; minerales y 

combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos antes de su extracción; cavernas, 
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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

minas subterráneas y sus contenidos; paisajes, cosechas en pie, agua, aire, aves, peces 

y en general los animales vivos (salvo que sean existencias objeto de la actividad 

comercial del Asegurado). 

14. Carreteras, caminos, recubrimientos del terreno, vías férreas, túneles, puentes, 

presas, diques, canales, balsas, pozos, oleoductos y gasoductos, excepto interiores del 

recinto asegurado, así como construcciones e instalaciones marítimas o portuarias de 

cualquier clase y plantas de energía nuclear. 

15. Plataformas y equipos de perforación o extracción, excepto desmontados y 

depositados en almacenes o zonas de almacenamiento. 

16. Recubrimientos refractarios, catalizadores y otros medios de operación. Con 

excepción de los daños producidos por incendio, caída del rayo, viento, pedrisco, 

explosión, vandalismo y humo, siempre que la causa de los mismos no esté relacionada 

de forma directa o indirecta con los procesos de fabricación o montaje, o por los riesgos 

extraordinarios cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguro. 

17. Bienes durante su construcción, instalación o montaje, con excepción de los 

indicados en la cobertura adicional "Obras menores". 

18. Edificios en demolición. 

19. Cosechas, cultivos, plantas y bosques. 

20. Bienes off shore. 

21. Residuos y materiales de desecho. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - RIEGOS CUBIERTOS 

El Asegurador indemnizará todo daño material y pérdidas materiales que se produzcan 

durante la vigencia de la póliza, que no estén expresamente excluidos, sufridos por los 

bienes asegurados y que tengan por origen una causa súbita, accidental e imprevista. 

Asimismo, se indemnizarán, entre otros: 

 Los daños y/o pérdidas a los bienes asegurados que ocasionen las medidas 

necesarias adoptadas por la autoridad o el Asegurado para impedir, cortar o 

extinguir el siniestro. Los gastos que ocasione la aplicación de tales medidas. 

 Los gastos que ocasione al Asegurado el transporte de los Bienes Asegurados 

o cualesquiera otras medidas adoptadas con el fin de salvarlos del siniestro o de 

aminorar los daños causados por el mismo, aun cuando no haya logrado el fin 

perseguido. 

 Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias descritas 

en los párrafos anteriores. 

 El valor de los objetos desaparecidos, con ocasión del siniestro, siempre que el 

Asegurado acredite su preexistencia. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Sublímites de indemnización 

Todo riesgo daños materiales LIMITE 

Gastos de salvamento  400.000 

Gastos de extinción  400.000 

Gastos de demolición y desescombro  400.000 

Gastos de limpieza, desembarre y extracción de lodos  400.000 

Incremento de costes de reconstrucción 250.000 

Gastos de reparación provisional y para agilizar la reparación 500.000 
Gastos de descontaminación, transporte y almacenamientos 
especiales 100.000 

Gastos de reposición de archivos 500.000 

Gastos de reposición moldes, matrices, diseños, patrones y 
planos 

200.000 

Permisos y licencias 150.000 

Maquinaria de procedencia extranjera (1) 100% capital asegurado 

Materias primas de procedencia extranjera (1) 100% capital asegurado 

Horas extraordinarias 250.000,00 

Transportes urgentes 250.000,00 

Honorarios profesionales externos 60.000  (*) 

Honorarios peritos del asegurado 60.000 (*) 

Gastos de vigilancia 500.000,00 

Desalojo forzoso o inhabitabilidad 200.000,00 

Pérdida de alquileres 250.000 € 

Rotura de lunas, cristales, letreros y rótulos luminosos 30.000,00 

Daños eléctricos 100.000,00 

Cimentaciones (2) 100% capital asegurado 

Daños en jardines, árboles, plantas y arbustos 35.000 € 

Bienes temporalmente desplazados 90.000 € 

Bienes propiedad de terceras personas 100.000 € 

Bienes propiedad de empleados 30.000 € por siniestro y 
300 € por objeto 

Existencias al aire libre por incendio, rayo y explosión 100.000 € 

Vehículos propiedad del asegurado o de sus empleados en 
reposo en los recintos asegurados 

300.000 € por siniestro 
y 

30.000 € por vehículo 

Nuevas adquisiciones y/o inversiones 250.000 € 

Daños a bienes en construcción y/o montaje 250.000 € 

Errores y omisiones 300.000 € 

Colapso 300.000 € 

Daños estéticos 30.000 € 
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Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Derrame de líquidos 100.000 € 

Robo y expoliación  

Contenido, incluido existencias (3) 100% capital asegurado 

Desperfectos por robo y reposición de cerraduras 250.000 € 

Robo y expoliación de metálico en caja fuerte 45.000 € 

Robo y expoliación de metálico en mueble cerrado 1.502 € 

Robo y expoliación de metálico fuera de mueble 1.502 € 

Expoliación transportadores de fondos 15.000 € 

Infidelidad de empleados 1.502 € 

Localización de averías 100.000 € por siniestro 

Garantía de asistencia/reparación (*) 24 horas 

Cobertura automática 20% 

Riesgos cubiertos por el Consorcio de Compensación de 
Seguros 

Incluido 

 

(*) Garantía de Asistencia y reparaciones: En este punto, los licitadores deberán ofertar 

un servicio para reparaciones de daños al que el Asegurado podrá acudir mediante aviso 

telefónico con el fin de que se le repare el daño, debiendo ser dicho servicio permanente 

(24 horas, incluso festivos). 

Este servicio de reparaciones comprenderá las actividades de: Cristalería, Albañilería, 

Fontanería, Cerrajería, Pintores y Electricistas 

Es obligación del adjudicatario la sustitución o reposición del bien que hubiera sido 

objeto del siniestro, y no el abono de su precio, mediante la factura correspondiente y 

directamente a los reparadores de los siniestros. 

(1) Capital asegurado de continente y contenido. 

(2) Capital asegurado de continente. 

(3) Capital asegurado de contenido. 

Otras Cláusulas de aplicación: 

Compensación de Sumas Aseguradas en una misma situación: 

Se conviene expresamente que, si en el momento del siniestro existiese un exceso de 

capital asegurado en alguno de los bienes asegurados en una misma situación de 

riesgo, tal exceso podrá aplicarse a otros bienes dentro de esa misma situación que 

resultasen insuficientemente asegurados. 

Valor de Reposición a Nuevo: 

Reposición del bien siniestrado por otro nuevo fabricado con materiales y tecnología 

actual, de características técnicas y de producción similares, manteniendo su utilidad y 

capacidad. Se incluyen los gastos de instalación y puesta en marcha, así como gastos 

de transporte, tasas, licencias e impuestos no recuperables. 

Cobertura automática: 20%: 
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Aumento automático del 20% de la suma asegurada para el continente y contenido, con 

exclusión expresa de Mercancías y Existencias, sin necesidad de comunicación previa 

por parte del Asegurado. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. - RIESGOS EXCLUIDOS 

En ningún caso quedan amparados por la presente póliza, los daños producidos 

directamente por: 

1) Dolo o culpa grave del Tomador del seguro o Asegurado. 

2) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración formal de guerra), guerra civil, actos de sabotaje y actos de 

terrorismo, levantamientos populares, insurrección, rebelión, revolución o cualquier acto 

realizado por parte o en nombre de cualquier organización cuyas actividades estén 

dirigidas a derrocar por la fuerza a un Gobierno de derecho o, de hecho. Ley Marcial, 

Estado de Sitio, confiscación, nacionalización, incautación, requisa, destrucción o daño 

de los bienes asegurados por orden de cualquier Gobierno o de cualquier Autoridad 

local o pública. 

3) Los daños calificados por el Gobierno de la Nación como de catástrofe o calamidad 

nacional. 

4) Hechos o fenómenos que se encuentran cubiertos por el Consorcio de Compensación 

de Seguros de acuerdo a la legislación vigente en la fecha de siniestro, o cuando dicho 

Organismo no admita la efectividad del derecho de los Asegurados por incumplimiento 

de alguna de las normas establecidas en el Reglamento y Disposiciones 

Complementarias vigentes en la fecha de su ocurrencia. No se cubren por esta póliza 

los daños que tuviesen lugar durante los periodos de carencia establecidos por el 

Consorcio de Compensación de Seguros en lo que concierne a los riesgos que dicho 

Organismo asume, ni el Asegurador hará pago alguno para compensar al Asegurado 

por franquicias económicas que el Consorcio aplique conforme a su Reglamento. 

No obstante, cuando sea rehusada la reclamación por considerar dicho Organismo que 

se trata de un daño no incluido en sus disposiciones reglamentarias, quedarán 

amparados por esta garantía. En este supuesto, el Asegurado se compromete a ejercitar 

todos los recursos legales previstos en el Reglamento y Disposiciones Complementarias 

del citado Organismo, y el Asegurador se subroga en los derechos y acciones que 

puedan corresponder al Asegurado frente al Consorcio de Compensación de Seguros, 

con el límite de la indemnización pagada por el mencionado Asegurador. 

5) Reacción nuclear, radiación nuclear, radiaciones ionizantes o contaminación 

radiactiva. 

6) Polución y/o contaminación, salvo cuando se trate de daños producidos por el humo 

generado en un incendio, interior o exterior a dichos bienes. 

7) Los daños producidos a los bienes asegurados como consecuencia de la total o 

parcial interrupción voluntaria del trabajo o paro por parte de las personas que trabajen 

en o para la Empresa asegurada, así como consecuencia del cierre patronal. 
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8) Uso o desgaste de los bienes asegurados, así como su deterioro normal debido a 

condiciones atmosféricas, oxidación, erosión, corrosión, cavitación. 

9) Mermas, evaporación, falta de peso, derrames, arañazos, raspaduras, herrumbres, 

incrustaciones, sequedad de la atmósfera, temperaturas extremas, pérdida de valor o 

aprovechamiento de las existencias originadas por exposición a la luz, cambios de color, 

sabor, olor, textura y acabado, salvo que dichos daños sean producidos directamente 

por un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

10) Moho, hongos y esporas, salvo que dichos daños sean producidos directamente por 

un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

11) Asbestos en todas sus formas. 

12) Daños directos producidos por polillas, gusanos, termitas o cualquier otra clase de 

insectos, así como roedores, quedando expresamente incluidas las consecuencias de 

los mismos. 

13) Solidificación del material derretido o fundido contenido en unidades, instalaciones, 

líneas de conducción o de transmisión y accesorios, salvo que dichos daños sean 

producidos directamente por un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

14) Daños a aquella parte de la propiedad asegurada derivados directamente de 

trabajos u obras que se estén realizando en la misma o de cualquier operación de 

prueba, puesta a punto, reparación, mantenimiento o servicio que se efectúen en la 

misma. 

15) No obstante, quedan cubiertos (salvo exclusión expresa) los daños o pérdidas que, 

como consecuencia de aquellas operaciones, sufran otras partes de la propiedad. 

16) Errores en diseños, errores en procesos de fabricación o confección, materiales 

defectuosos, salvo los daños materiales que como consecuencia de los mismos sufra la 

propiedad asegurada, siempre que éstos no estuvieran también excluidos en las 

presentes condiciones. 

17) Infidelidad del Asegurado, de sus empleados o sirvientes o de aquellas personas a 

las cuales se les haya entregado o confiado la propiedad asegurada, salvo que se pacte 

lo contrario en otras condiciones del pliego. 

18) Hurto, pérdidas o desapariciones inexcusables de bienes que no sean consecuencia 

de un siniestro amparado por la póliza, así como las faltas descubiertas al hacer 

inventario. 

19) Las pérdidas habidas como consecuencia de pérdida de uso, retrasos o pérdida de 

mercado. 

20) Asentamientos, deslizamiento o hundimiento del terreno; colapso de los bienes 

asegurados por la pérdida de su resistencia mecánica; contracción dilatación y 

agrietamiento de edificios a menos que estos hechos sean producidos directamente por 

un riesgo cubierto por esta Póliza. 
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21) Experimentos, ensayos o pruebas, así como por la falta de protección adecuada 

contra influencias previsibles y persistentes de carácter mecánico, térmico, químico o 

eléctrico. 

22) Manipulación, almacenaje o utilización de armas de fuego y explosivos.  

23) Estar el local asegurado, o en el que se encuentran los bienes asegurados 

abandonado, deshabitado o sin vigilancia más de treinta días consecutivos. 

24) Fallos o defectos existentes al comienzo de este contrato, si tales defectos o fallos 

eran conocidos por el Tomador del Seguro o por el Asegurado. 

25) Utilización de un objeto asegurado en condiciones precarias, después de haber 

sufrido un siniestro. 

26) Virus informáticos de cualquier tipo. 

27) Quedan excluidos los daños en programas informáticos o en datos contenidos en 

los soportes informáticos, incluyendo cualquier alteración de los mismos, a 

consecuencia del borrado, destrucción o modificación de su estructura original, así como 

las pérdidas por interrupción de las actividades, cualquiera que sea la causa que lo 

produzca, salvo que resultaran directamente de un daño cubierto por la Compañía a 

través de la póliza en cuyo caso se garantizarían en los términos y límites que se 

hubieran pactado. Igualmente quedarán excluidos los menoscabos derivados del mal 

funcionamiento de los sistemas internos o externos como consecuencia de falta de 

disponibilidad, imposibilidad de uso o acceso a programas o bases de datos. 

28) Exclusión de daños cibernéticos y de datos; 

1. Sin perjuicio de disposiciones en contrario contenidas en la presente Póliza o en 

cualquier ampliación de la misma, esta Póliza excluye: 

  1.1. Daños Cibernéticos 

  1.2.  Pérdidas, daños, responsabilidades, siniestros, costes, gastos de cualquier 

naturaleza causados, directa o indirectamente, coadyuvados, resultantes o derivados 

de o relacionados con cualquier pérdida de uso, merma del funcionamiento, reparación, 

sustitución, restauración o reproducción de Datos, incluido cualquier importe 

correspondiente al valor de dichos Datos. 

Con independencia de cualquier otra causa o acontecimiento que concurra de forma 

simultánea. 

2. En caso de que algún aspecto de esta cláusula se considere inválida o inaplicable, el 

resto de su contenido permanecerá en vigor. 

3. Esta exclusión reemplaza y, en caso de entrar en conflicto con alguna disposición de 

la Póliza o de un suplemento a la misma que guarde relación con Daños Cibernéticos o 

Datos, sustituye a dicha disposición. 

Definiciones 

1. Daño Cibernético hace referencia a pérdidas, daños, responsabilidades, siniestros, 

costes o gastos de cualquier naturaleza causados, directa o indirectamente, 
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coadyuvados, resultantes o derivados de, o relacionados con cualquier acción 

cibernética o incidente cibernético incluyendo, a título enunciativo, cualquier medida 

tomada para controlar, evitar, suprimir o remediar una Acción Cibernética o Incidente 

Cibernético. 

2. Acción Cibernética hace referencia a una acción no autorizada, maliciosa o delictiva, 

o a una serie de acciones no autorizadas, maliciosas o delictivas, con independencia de 

su lugar o momento, o a la amenaza o fingimiento de las mismas, que implique el 

acceso, tratamiento, utilización u operación de un Sistema Informático. 

3. Incidente Cibernético hace referencia a: 

3.1. Cualquier fallo u omisión, o serie de fallos u omisiones, que implique el acceso, 

procesamiento, utilización u operación de un Sistema Informático. 

3.2. Cualquier indisponibilidad o fallo, parcial o total, o serie de indisponibilidades o fallos 

parciales o totales relacionados entre sí, en el acceso, procesamiento, utilización u 

operación de un Sistema Informático. 

4. Sistema Informático hace referencia a: 

Cualquier ordenador, hardware, software, sistema de comunicaciones, dispositivo 

electrónico (incluyendo, a título enunciativo, teléfonos inteligentes, ordenadores 

portátiles, tabletas, dispositivos portátiles), servidor, nube o microprocesador, incluido 

cualquier sistema similar o cualquier configuración de los anteriores, así como cualquier 

conector, salida, dispositivo de almacenamiento de datos, equipo de red o dispositivo 

de copia de seguridad asociado, que posea o utilice el Asegurado o un tercero. 

5. Datos hace referencia a la información, hechos, conceptos, código u otra información 

de cualquier tipo que se grabe o se transmita en un formato que permita su utilización, 

acceso, tratamiento, transmisión o almacenamiento por parte de un Sistema Informático. 

29) Contagio o la transmisión de plagas y enfermedades de animales y plantas, así 

como la transmisión o contagio del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

30) Asimismo, y de aplicación específica para la cobertura de Rotura de lunas, cristales, 

letreros y rótulos luminosos quedan excluidos los daños:  

- Sufridos por los cristales durante su colocación, retirada y transporte.  

- Debidos a defectos de Instalación, colocación defectuosa o defectos propios 

- Sufridos por los cristales a consecuencia de la realización de obras en el local.  

- Debidos a la vetustez de los marcos o sujeciones 

- El simple rayado o desconchado. 

- Causados por la caída de cristales rotos.  

- A las lámparas y bombillas de todas ciases, aunque éstas formen parte de rótulos 

luminosos. 

- A los elementos de decoración no fijos, cristales de aparatos y cualesquiera otros 

vidrios o cristales de uso manual. 
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31) Exclusión de enfermedades transmisibles;  

1) No obstante cualquier disposición en contrario en el presente contrato de seguro, el 

presente contrato de seguro excluye cualquier pérdida, daño, responsabilidad, 

reclamación, coste o gasto de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causado 

por, contribuido por, resultante de, derivado de, o en relación con una Enfermedad 

Transmisible o el temor o la amenaza (ya sea real o percibida) de una Enfermedad 

Transmisible, independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya de 

forma concurrente o en cualquier otra secuencia de la misma. 

A los efectos de esta exclusión, el daño, pérdida, reclamación, coste, gasto o cualquier 

otro importe incluye, pero no se limita a, cualquier coste de limpieza, desinfección, 

eliminación, seguimiento o prueba de: 

- una Enfermedad Transmisible, o 

- cualquier propiedad asegurada afectada por dicha Enfermedad Transmisible. 

2) En el presente documento, por Enfermedad Transmisible se entiende cualquier 

enfermedad que pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente de 

cualquier organismo a otro organismo considerando que:  

a) La sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, una bacteria, un parásito 

u otro organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no. 

b) El método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, pero no se limita a la 

transmisión por aire, la transmisión por fluidos corporales, la transmisión desde o hacia 

cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos. 

c) La enfermedad, la sustancia o el agente pueden causar o amenazar con causar daños 

a la salud o al bienestar de las personas, o pueden causar o amenazar con causar 

daños, deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso de los bienes. 

32) Asimismo, y de aplicación específica para la cobertura de Robo y expoliación 

quedan excluidos los daños:  

- El robo o la expoliación cometidos en los locales que contienen los bienes asegurados 

cuando en el momento de su comisión no tuviesen dichos locales las seguridades y 

protecciones declaradas por el Asegurado, debidamente instaladas, y en su caso, 

activadas. 

- El hurto con excepción de los supuestos previstos en estas Condiciones. 

- Los siniestros ocurridos por mala fe o negligencia grave del Asegurado, del Tomador 

del seguro o de las personas que de ellos dependan o con ellos convivan, o cuando 

estas mismas personas hayan cometido el robo y expoliación en concepto de autores, 

cómplices o encubridores, salvo lo previsto para la garantía de infidelidad. 

- Los perjuicios y pérdidas de cualquier clase.  

- Las joyas, alhajas, colecciones numismáticas, filatélicas y similares, cualquiera que 

sea su valor, así como cuadros, objetos de arte y objetos de oro y plata y aquellos otros 

que por sus características puedan considerarse de valor especial.  
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- Los objetos que se hallen fuera de los locales asegurados o en dependencias anexas, 

así como en terrados, patios o jardines, no debidamente protegidas o con ocasión de su 

transporte, traslado o desplazamiento temporal. Aceptada su inclusión. 

33) Daños por fenómenos climatológicos en existencias al aire libre o en estructuras 

abiertas.  

34) Error de diseño, material defectuoso, fabricación defectuosa. 

35) La responsabilidad civil derivada de daños personales. 

36) Sanciones internacionales. 

Quedará excluida cualquier cobertura, pago o prestación que pueda exponer al 

Asegurador (Reasegurador) a cualquier tipo de sanción, prohibición o restricción en 

virtud de cualquier resolución o regulación de Naciones Unidas, o regulaciones, leyes, 

sanciones económicas o de comercio impuestas por la Unión Europea (o cualquiera de 

sus países miembros), el Reino Unido o los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. - RIESGOS EXTRAORDINARIOS 

Se indemnizará por el Consorcio de Compensación de Seguros los siniestros de 

carácter extraordinario, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Legal del 

Consorcio de Compensación de Seguros y su modificación por la Ley de 30/95, de 8 de 

noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados (BOE de 9 de 

noviembre), en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (BOE de 17 de 

octubre) y en el Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y los Bienes (BOE de 1 de 

octubre) y sus disposiciones complementaria. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. - ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LOS BIENES 

ASEGURADOS 

a) Con antelación al comienzo de cada nueva anualidad del seguro, en el caso de 

prórroga, el Asegurado deberá comunicar al Asegurador el capital que representa el 

valor de reposición a nuevo de los Bienes Asegurados a partir de la fecha de comienzo 

del mencionado nuevo período anual, para actualizar los mismos, y establecer el nuevo 

coste del seguro, calculando dicho coste sobre la base de la tasa de riesgo que se haga 

constar en el contrato de seguro. 

b) No obstante, el asegurado deberá poner en conocimiento de la Compañía 

aseguradora cualquier alta (nueva adquisición de edificios y/o contenido que se 

produzca en el transcurso de la anualidad) y/o baja de edificios y/o contenido para que 

se lleve a cabo el correspondiente ajuste y la modificación del contrato. 

Para el cálculo de estas posibles modificaciones se aplicará la tasa de riesgo que se 

establezca en el contrato. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. -  CLÁUSULAS ADICIONALES 

1. CONFIDENCIALIDAD 

La Aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le suministre 

el AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL en ejecución de las condiciones 
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previstas en el contrato, no pudiendo utilizar los mismos más que para las finalidades 

estrictas que se deriven de la cobertura de los riesgos. 

Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso a los datos a los que se hace 

referencia en el párrafo anterior en el caso de que hayan sido o fueran informatizados, 

de acuerdo con la legislación vigente. 

2. SERVICIOS DE MEDIACIÓN DEL SEGURO 

La compañía aseguradora debe presentar los servicios del mediador que estime más 

conveniente para realizar trabajos de mediación en el presente contrato. Estos deberán 

realizarse con personal cualificado y con experiencia en el ramo objeto de este contrato. 

A estos efectos, la entidad aseguradora propuesta adjudicataria, deberá aportar, una 

vez efectuado requerimiento, los datos de identificación y contacto (denominación 

social, NIF, domicilio, teléfono y correo electrónico) de la entidad mediadora elegida para 

la asistencia en la gestión y ejecución de la póliza objeto del contrato, y el documento 

acreditativo (original o copia) de que dicha entidad mediadora se encuentra inscrita en 

el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros 

y de sus altos cargos de la Dirección General de Seguros. 

Los servicios de mediación de la póliza de seguro comprenderán la asistencia al 

tomador del seguro, a los asegurados o a los beneficiarios del seguro, de acuerdo con 

lo previsto en el Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, que incorpora al 

ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de 

la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 

fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

Este servicio de mediación, no supondrá ningún coste extra para el asegurado. 

3. GESTIÓN DE LOS SINIESTROS 

El adjudicatario se obliga a informar al Asegurado, directamente o a través del mediador, 

al menos trimestralmente, de la siniestralidad ocurrida en la póliza, mediante hoja de 

cálculo en formato electrónico, conteniendo como mínimo los siguientes datos: 

1) Referencia Aseguradora 

2) Reclamante y Perjudicado 

3) Fecha de ocurrencia 

4) Fecha de la reclamación 

5) Causa 

6) Cuantía reclamada  

7) Reserva 

8) Indemnización 

9) Gastos 

10) Vía administrativa/judicial 
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11) Estado: abierto o cerrado  

12) Totales 

4. CLÁUSULA DE COASEGURO 

En el caso de que la oferta se estableciese en régimen de coaseguro, el licitador, deberá 

detallar la distribución de dicho coaseguro, así como el porcentaje de participación, tanto 

de la Entidad Abridora (licitador) como de las Entidades Coaseguradoras. 

La redacción de la cláusula de coaseguro será la siguiente: «El presente seguro se 

formaliza en una póliza única, extendida por la Entidad Abridora y válida íntegramente 

para todas las Entidades Coaseguradoras. 

Las Entidades Coaseguradoras suscriben la presente póliza en su integridad y, por 

tanto, obliga a todas con respecto al Asegurado y a éste con respecto a todas y cada 

una de ellas. 

Las actas, suplementos de modificación, aumento, disminución o de cualquier 

naturaleza que se produzcan, se emitirán y tramitarán por el mismo procedimiento que 

la presente póliza. Al efecto, la Entidad Abridora facilitará en todos los casos las 

correspondientes copias a las Entidades Coaseguradoras. 

La Entidad Abridora, como principal aseguradora llevará la dirección del riesgo, 

comprometiéndose las Entidades Coaseguradoras a seguir sus decisiones, 

liquidaciones y extornos de prima a que haya lugar. De la misma forma, el perito o la 

persona que designe la Entidad Abridora en caso de siniestro se entenderá nombrado 

por las Entidades Coaseguradoras. 

El total del capital asegurado, prima neta y accesorios de la presente póliza, se 

distribuyen según aparece en el cuadro que se detalla a continuación, y en régimen de 

Coaseguro. 

En caso de siniestro, cada una de las Entidades Coaseguradoras contribuirá al pago de 

la indemnización que respectivamente le corresponda, de acuerdo con la participación 

establecida. 

Las Entidades Coaseguradoras se comprometen a entregar a la Entidad Abridora las 

cifras de indemnización a su cargo, totales o parciales, tan pronto como por ella sean a 

tal efecto requeridas. 

A los efectos del pago de primas, se conviene que la Entidad Abridora extenderá y 

presentará al Asegurado sus recibos por la totalidad de las participaciones. Su pago 

tendrá efectos liberatorios para el Asegurado frente a cada una de las Coaseguradoras, 

sin perjuicio de las liquidaciones entre dichas Entidades Coaseguradoras a las que 

posteriormente hubiera lugar. 

Las Entidades Coaseguradoras de este riesgo prestan su conformidad al contenido del 

presente contrato y lo suscriben, quedando entendido que la responsabilidad de cada 

Entidad es propia e independiente de las demás coaseguradoras, no constituyendo 

solidaridad de las Entidades entre sí, y determinándose de conformidad con los 

porcentajes fijados en el cuadro de coaseguro, y sin que por ningún concepto pueda 
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exigírseles el pago de las indemnizaciones que excedan de las que resulten de la 

aplicación de dichos porcentajes». 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. – SINIESTRABILIDAD.  

No existe ningún siniestro durante la vigencia del contrato anterior, que fuese objeto de 

cobertura por la póliza vinculada, como se acredita en el certificado aportado de la 

empresa aseguradora y que se adjunta como Anexo III de la presente memoria y al 

expediente de contratación. No obstante, a continuación, se refleja la siniestralidad 

habida en los años 2021, 2022 y 2023, que sin ser objeto de cobertura bajo la póliza 

anterior por sus importes, se detallan a continuación: 

 

 

Madrid a fecha de firma. 

LA JEFA DEL AREA DE ASISTENCIA JURIDICA 

Laura Maldonado Estévez 
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Para acceder al documento: 

Anexo I.pdf
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ANEXO II 

MEMORIA ECONÓMICA DE LA VALORACIÓN DEL CONTENIDO DEL EDIFICIO SITO EN CALLE 

AGUSTÍN DE FOXÁ, Nº 31, EN MADRID Y LOCALES ANEXOS. 

I. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DE LA PLANTA 9ª DEL EDIFICIO SITO EN CALLE 

AGUSTÍN DE FOXÁ, Nº 31. 

La valoración económica del contenido de la planta 9ª, del edificio sito en la calle Agustín de 

Foxá, nº 31 realizada con motivo del incendio acaecido la madrugada del 12 al 13 de mayo de 

2018, es la que se detalla a continuación: 

 
 ORDEN  DESCRIPCIÓN  VALORACIÓN 

ECONOMICA  

1. EXPEDIENTE 08-EG-
00157.8/2013  

Formación dos despachos 
jefes de área, sala de juntas, 
suelo técnico y estores.  

52.993,32€  

2. EXPEDIENTE 08-EG-
00143.8/2014  

Formación de archivos, 
armarios a medida, sala rack, 
mobiliario de despacho jefe 
de área 9ª planta derecha y 
mobiliario zona de espera.  

20.397,85€  

3. EXPEDIENTE 08-EG-
00115.4/2014  

Implantación de cableado 
estructurado (voz, datos y 
corriente A/C).  

27.405,29€  

4. VALORACIÓN 
MOBILIARIO PLANTA 9ª 
(ver consideraciones  

Mobiliario: Mesas, sillas, 
cajoneras, armarios y otros 
enseres.  

79.810,29€  

5. VALORACION EQUIPOS 
INFORMATICOS MADRID 
DIGITAL {ver 
consideraciones)  

Valoración Madrid Digital  19.663,07€  

TOTAL                        200.269,82€  

Consideraciones: 

Todo el equipamiento dañado detallado en los puntos 1, 2, y 3 de la tabla anterior viene 

reflejado en las facturas que se contienen en los expedientes administrativos correspondientes. 

El punto 4 "Valoración de mobiliario del punto planta 9'" ha sido calculado a través del recuento 

de unidades de cada tipo de mobiliario y multiplicado por los precios actuales de compra en 

patrimonio, valor de inventario, o precio de licitación suministrados por la Subdirección General 

de Infraestructuras y equipamiento del AMAS. 
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Los equipos dañados del punto 5 "valoración de inventario de equipos informáticos" es a valor 

neto contable y ha sido facilitada por Madrid Digital. 

 
II. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DE LAS NUEVE PLANTAS Y EL ALTILLO DEL 
INMUEBLE SITO EN LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 31, DE MADRID.  
 
El edificio sito en Agustín de Foxá Nº 31 consta de un altillo de 77m2 y de 11 plantas (La AMAS 
solo ocupa nueve plantas), de 575 m2 cada una con una distribución similar del espacio, las 
mismas instalaciones, mismo número de puestos de trabajo y equipos informáticos, 
fotocopiadoras y equipos multifunción que los descritos en la planta 9ª. Por lo tanto, la 
valoración económica del contenido de las 9 plantas del edificio se estima en 1.801.828,38€ 
(Valor obtenido de multiplicar el valor de la 9ª planta 200.269,82€ por las nueve plantas del 
edificio, resultando un valor medio del m2 de 304,81€). Aplicando el mismo criterio, se obtiene 
el valor del altillo (77m2 por 304,81€/m') que asciende a 23.469,37€.  
 
El valor total del contenido de las nueve plantas más el altillo se estima en 1.825.297,75 €. 

 
III. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DEL LOCAL A DE PLANTA BAJA Y ENTREPLANTA 
SITO EN EL INMUEBLE DE LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 31, DE MADRID.  
 

El local A de planta baja y entreplanta tiene una superficie total construida de 492 m2• La 

valoración del contenido de este local y la entreplanta se ha obtenido aplicando el valor del m2 

de la planta 9ª, que asciende a 304,81 €/m2, a la superficie total del local y entreplanta, que es 

de 492m2. Este local se comparte con la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, que 

ocupa 392m2 y la AMAS ocupa 100m2. valor del contenido del Local A de planta baja y de la 

entreplanta que utiliza la AMAS se estima en 30.481,00€. 

 
IV. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DEL LOCAL 2 DE PLANTA BAJA, SITO EN EL 
INMUEBLE DE LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 31, DE MADRID.  
 

El local 2 de planta baja de 89m2 se utiliza como almacén para mobiliario y otros enseres. 

Dispone de instalación de extinción de incendios. La valoración del contenido del Local 2 de 

planta baja se estima en 21.500,00€. 

V. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DEL LOCAL SÓTANO -4, SITO EN EL INMUEBLE 
DE LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 31, DE MADRID.  
 
Local en sótano -4 de 32,75 m2, destinado a cuarto técnico de comunicaciones, alberga varios 

equipos e instalaciones, entre los que destacan dos rack, un cuadro eléctrico, la instalación de 

aire acondicionado. Se estima un valor de 12.280€. 

 
VI. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DEL LOCAL A, DE ENTREPLANTA Y ALTILLO, 
SITO EN EL INMUEBLE DE LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 29, DE MADRID.  
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Este local tiene una superficie total de 156m2, desglosada por plantas de la siguiente manera:  
Entreplanta de 66m2, alberga una sala equipada con 25 sillas con brazo y una pantalla cuya 
valoración se estima en 5.000,00€.  

Altillo de 90m2, se utiliza como archivo, dispone de 307 metros lineales de estanterías. El valor 
del contenido se estima en 3.070,00€.  

Por lo tanto, el valor económico total del contenido de este local asciende a 8.070,00 €. 

 
VII. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL CONTENIDO DE LA NAVE L 30, EN LA CALLE LAGUNA DEL 
MARQUESADO, Nº 19, DE MADRID.   

La superficie del local es de 243m2.  

El valor económico del contenido del local se ha calculado en base al equipamiento de los 
mismos: 815 metros lineales de estanterías metálicas valoradas en 13.500,00 €, y 10 armarios 
metálicos valorados en 1.500, 00 €  

Resultando un valor total del contenido del local por importe de 15.000,00 €.  

VALORACIÓN TOTAL:  

La valoración económica total de los contenidos de los edificios y locales ocupados por el AMAS, 
referenciados en los apartados II, III, IV, V, VI y VII asciende a la cantidad de 1.912.628,75 €. 

 

 

Para acceder al documento: 

Anexo II Memoria 

economica de valoracion del contenido del edificiovaloracion de contenido de Agustin Foxá.pdf
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ANEXO III 

Para acceder al documento: 
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CERTIFICADO 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL.pdf
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